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REPUBLICA DEL ECUADOR : r 

SUPERINTENDENCIA BE COMPAÑIAS “vulg 
— EXTRACTO: 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE COFSTITUCION SIMULTONER DE LA COMPAÑIA KOKO CARGO 

EXPRESS KDEXPRES — S.A. 

1.- CELERRACION,' APROBACION E INSCRIFCION.- Le escritura pública de 

constitución simultánea de la compañía KOKO CARGO EXPRESS KODEXPRES 

S.ñ.. ze otorgó en la ciedad de Yoouarhi, el 71 ode octubre de 19%, 

inte 1 Notario Pública del rintán Yaguochiz ha sido aprobada orr (1 

seño: Intendente Juridica $ da Pficina de Ruayaquil, Mitón. Horéa_ 

Ramírez, mediante Resolución No.9ó 10005261 el 5% 

e inscrita len el Recio '+*o Merrart'1l del cantón fuayaquil <on el $0.20. 370 

el 18 de noviembre de 1996, 

   

  

   

Per DENOMINACIÓN Y PLAZD.- 13 empañía «e denomina XOKO CARGO EXPRESS 

KOEXPRES S.ñ.s y tiene un plaro de durición de CIEN AÑOS, 

der DOMICILIO.- El domicilio de la compañír es la ciudad de Buayaguil, 

rroviacia del Guayas. 

A, OBJETO SOCIAL.- El ub:eto social de le compañía es dediiarse a la 

expedición y recepción de ca tas, lar 5, paquetes postalesí ylroz 

postales, impresos, Cecugrama.. pequeno encomiendas postal. dinero, 

chegrrs- tí de colore, airor 

¿ape 

   

    

   

y onto 

   

    > 
ae la iwcorta 

3Lizcción, fabiiescrós 3 car 

  

córy caportor ión, liste: 
4 

  

    

LOmDt ción dior 

tirbidasa motores de cosbuntión antenna. tods e? y 
luegos infantiles; ez de mangueras / conexione arias 

y más equipos mecánic .. 

dor CAPITAL .- Fl capital astorizadeo de To compañia es de DIFZONTLLONES 

  

SUCRES y el capital suscrito es de CINCO MILLONES DE SUCEFA, dividido 

oñ £TNCO MIL acciones ordinarias y nominativas de UN MIL SUEPES cada 
Uñas 

Se INTEGRACION DEL. CAPTTAL O SUSCRITR.- TT condal! eli iuerrato 

integramente y pagado de la siguiente maners: En numerario el 25%, 

quedando por pagarse 01 reztante 75% en el plazo de de: año, en 
MUNRO. 

  

Far ADMINISTRACTON Y REPRESENTACIÓN LEGAL.- La compañía es gobernado or la 

Junta Denoral de fcciruistaz y es adminictrada por el Frezidente, 

Gerente feneral y Micopresidente. Ejercen la representación legal, 

judicial y extrajudicial 1. Gerente General y Presidente, 

individualmente, heceritando autorización de la Junta General de 

Accinnistas para la transferencia, enajenación y aravamor y a rualnuler 

titulo de los bienes inmuebles de propiedad de Ja compoñio. 
Guayaquil, 19 de noviembre de 1996 

Al: Padre 
AB.MI GUEL UNEZ DAVALOS 

SECRETARIO GENERAL DE LA INTENDENCIA 
DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 
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